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Dicha expropiación se llevará a cabo por elp~i~hto 
de urgencia establecido en el articUló 52 de la Ley tl~ 16 dé di~ 
éiémbre de 19M, l1abiéndtlSé áefíalatl'O para ~l levantil.tni@iitó 
del acta previa a. la ocupación la hora de 11!.8 ohce del tUa 31 
~ ei1~0 de 1969. 

. Lo .. que . se hace . público para ~eneral . con<>9in?-iento en cum
i'liIft1efitó de 10 displit!sto en la regla segúnda del citiUlo pre-

t!~~I! l~Ufia, 10 de ílicietnbh~ de 1968.41 lnrierili!fe Jéfe de 
li Ot!legáeiful. -- '7.á12-A. 

BgJ!t~gb~ ~~ ~~f~~:~(t: :::o¡~~:t ~ 
pÚblica la adjudicación de las obráS de éVémstrué
ción del nuevo poblado de Solanillo, en el Sec>
tor llI, subsector segundo, de la zona del Campo 
de Dalias (Almería) . 

. Padecido ertbr en la inserCiÓn d.e la citada resolución, publi
cada en el <<Boletín Oficial del Estado» número 297, de fecha 
11 de diciembre de .1968, pé.gina 17782, se transcribe a continua
cl()fi la. oPortuna rectificaeión! 

En laS lfuell4! hueve .a once. dónde d~~: « ... en la é"ritidi!.d 
a~ véüiti,sélS . ~lilloneS ~~nta ~ ~~áb:ó mil. é~átrocI~iit!!S .~~~Séis 

~S;~tt:&élM!ñ~~r~o '~e~t~ /~~~trt 'rii¡fc~:ti~~~tl~ 
dieciSéiS ,pesetas (26;184.416 iiééétas), .. ,» . . 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTiTUTO ÉSP AAOL DE MON'~A 
EXTRANJERA 

Mercado de D1visas dé Ml1drld 
cambiOs de .Cierre deias monedas eiti'áii1uas ,éOt.iiádas en la 

sesión celebrada el dia 18 de diciembre de 1968: 

:b!~ISÁS 

1 Dólar U. S. A. .. ....................... .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo .......... ....... . 
1 lJlJjra esterlina .......................... . 
1 1<'tancó SUiz() .............................. . 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán .......................... .. 

l<Xl Jt.jras italianas .......................... .. 
1 florín holandés ........................ .. 
1 Ceróhá sueea ............................ .. 
1 Córoha danesa. ...... .................. _ .. 
i <;l3fona nQruega .; ...................... .. 
i Mareo tinlandés ............... ......... .. 

1ot> Chelines austríacos .... .. .... .......... . 
100 Escudos portugueses ...... .. ........ .. .. 

CU4Bids 

Comprador 

Pesetas 

69,617 
64,890 
14,069 

11>6,008 
111,207 

138,541 
17,412 
11,lfi7 
19,336 
1M-52 

!l ,~9i 
9,748 

lIi,65S 
26!l.s9~ 
243,521 

Ven\:ledóÍ' 

Pesetas 

69,827 
65,085 
14,111 

166,509 
16;255 

138,959 
17,464 
11,190 
19,394 
13,492 
9,319 
9,777 

16,708 
270,406 
244,256 

MINISTERIO DB LA VIVIENDA 

ORDEN de 9 de diciembre de i968 por la que se 
llincttlatt las casas bliratas número 21 de. la .calle 
dlil DoCtor Bobtllo, de esta caf)ital, a dQtitt Maria 
Isidra Gómez San Juan, y la número 22 de .la calle 
de ¡(~tttío, de esta cllpiml, a don Manuel Bou· 
vier Sanz. 

Ilmo. Sr. : Vistas las instaneias de dofia Maria Isidra Gámez 
San Juan y don Manuel BálÍviet Sam, en sOlicitud dé que en 
lo sucesivo se les considere propietarios de la cMé báratá tipo B, 
número '68, de la éll.lle Paftit!U1Í1r tl,\1rt1ero 8; dm ~tOyééto aPro
bado a la Cooperativa de .Cáaiúl Ba1'átil.!! y El!éMmiéás í$,ra 
Ayudantes y Auxiliatéll de 1~ Itltébiet'1a y Aftiwt.ectura, hoy 

21 de 111. éalle de ' poctor BObillo, de esta cl¡I.pltal, y la ca~ 
bátata húinei'b !2'2 de la calle de Avendafío, de la Celdnia tlél 
Ret~, de esta capital, respectiyamente; 

Vistas las disposicionés legales aplicables al caso, 
Este Ministel.io ha disp\lesto declarar vinculada a dofía Maria 

Isidra Góttiéz San JuaU la casa bíu'átll. y su terreno,tipo B, 
nÜÍIleró 68 . de la calle ,Pái'ticWlU' ntímefo 8 d~l proyecto apro
batlo a la Cooperativa de Casas Baratas y EéÓílóftúcas para Ayu~ 
dantes, y Auxiliares de la Ingenieria y Ar<¡uitec~ura, hoy nú
mero 2~de la calle DoCtor Bobillo, de esta. c.ai>:ital,gue e~ la 
finca n,qmero 6.535 de~ Registro de la Prep¡e:d.ad nlPtlero Sde 
los tte Madrid, folio 228, j,Iisc~ipción s~gúnda, libro 1.147 " 8.l\iigue 
y 4'23 ' moderno del Archivo 303, se.Cclón segunaa, y vincular a 
don Manuel Bouvier Sanz la casa barata, y su terreno, núme
ro 22 de la ' calle de Avendafío y perteneciente iU proyeCto 1IPi'~ 
bado a la Sociedad AnQnima «Los Previsores de la eenstfu(\:. 
cióll», Colonia del Retiro, de eSte ca;pital, que es la flhcli, fiú· 
mero .4.857 del Registro de la Propiedad . número 2 de los de 
eStát!ap,ital" folio 197; 1nscri¡pé~ón quii1ta., teni,~ 187.,. , 

W thgo !J. V, . l . . para su COntlcirrliento y déml1S eféetoli; 
Dlás gtlaroe a V. l. tnuchás kfios. . 
Madntl, 9 dé diciembre tll! 1968. 

MARTINEZ SANC~-ARJOkA 

limó. Sr. Director lteneral del Instituto NaCionM dé ía ViVil\!hda. 

OitDEN tte 9 de dtciembre de i988 jJIYr la que se 
vtntJüZdn las cásas bttrátús 1{úmer~s 1, 2, 3, 4, 5, 8, 
9 Y 10 d.e la CooperatWa de caSas Etthilas «La Nue
va Aurora», de Bilbao, a doña Aurora, TelZae.che Al
dea, d_on Se..cú:71diniJ Oc~óa 4uz~Í'U. ~ "t~e2 de 
Guereno, dona Mana tU'lSa SancTiéé Lago, atm Duo 
niel Lédes'lTÚi Her1iq,1icÍ.ez, cUmFaOia'li S~nmigúél ." 
Alfiarde,don 1'e6filó Jarabo . B.asá.ut1 ftfi seYAtlt 
López Félix y don Agustín AZó?1so MÓ¿a, resp~h
vamente. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instaneias de doña Aurera TelllU!eM 
Aldea, don . Secundino Ochoa Auzpuru y López de Guerefío, dofía 
Maná LUisa Sánchez Lago, don Dahiel Ledesma Het'nátld~z¡ don 
Fibiá.ii SlUtrtiígUel ~ Alijárde, dbn Teefilitl Jarabo BitS1Ulri1 dlm 
Sérafín Lépez }i'l;Ux y don AguStín ruoné!> Moza, 6t1 lIelicitUd. 
d~ gue en le sucesivo se les .cons~déré propietarios , ti,e la$Jl!i~Jlli 
baratas mltneros 1, 2, 3,4, 5, 8, .9 y 10 del proyecta a,pratilillt:l 
a la eooperativa de Callas Baratas «La Nueva AUrora», de Bil
bao, respectivamente; 

Vistas las disposiCiones legaleS de ' aplicaclóh, . 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada á doña Autó

ra Tellaeche Aldea la casa barata y su terreno, número 1 del 
proyecto aProbado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Nueva 
Aurora)~ de Bilbao. que es la finca no.rp.ero 1.832 del Registro 
de . la Propiedad de Occidehte, folio 1oo¡ . inscripción séptima, 
torlio 68, liqró ~8 de Eegofía; vincular a dOll Sebtihdino .Och~a 
Auzpuru y López de Guerefío la casa barata y su terreno, nu
mero 2 del proyecto . l'probado a la misma Cooperatiya, . que 
éS . l¡¡. fint:1I. nútnero 1.833 del Régistro de la ProPiedai! . de .. óE<;i
diít)te, fOUo . 170, inscripCión séptima, tomó 68, libro 48 de ne· 
gañil.; vincuUif a dofia María Luisa Sáhchéz Lago !ti. éaSá . bá.~ 
rata y su tétteno, numero 3 de la Cooperativa citada, que .!la 
la finca número 1.834 del Registro de la Propiedad de Occidente, 
folio 174, inscripción séptima, tomo 68, . libre 4~ . dEl . fJegoñ~; 
vincular a don Daniel Ledesma Hernández lac~sa ,b~l:ªta"J' §.U 
terrenol, número 4 del proyecto aprobado a . 180 boopere,tlvª de 
Casas Be,ratas «La Nueva Aurora», de Bilbao; qijé es la ;f1iicá. 
número 1.835 del Registre de ia Propi.ede,d . deÓcéideiité¡ fé
lio i 78 inscripción séptima, tomo 68, libro 4iI! de Begoña; vincu
lar a don Fabián Sanmiguel y Alijarde la casa barata y su te
rrene número 5 del proyecto aprobado a la Cooperativa citada; 
que es la finca nútnero 1.836 del Registro de la Propiedad de 
Occidehte, folio 182, inscripción séptima. tomo 68¡ libro . 48 dé 
Begefia; vinculat a don Teófilo Jarabo Basaurila casa batata 
y su terreno, número 8. del proyecto aprobado · a la Cooperativa 
citada, que es la finca número 1.839 del Registro de la Propiedad 
de Occidente, folio 194, inscripción séptima, tomo 68, l1bre48 
de Begofia ; vincular a don Serafín López Félix la .casa batata 
y su terreno, número 9 del proyecto aprObado a la citada Coope
rativa, que es la finca número 1.840 del Registro de la Propiedad 
de Occidente, folio 198, inscripción séptima, tomo 68, libro 48 de 
Be¡ofia, y vincular a don Agustín Alonso Mozo la casa barata 
y su terrenó, núffiero 10 del proyecto aprobado .a la Coopera
tiva .citáda, ql.le es la finca número 1.841 del:Registro de la 
Propiedad de Occidente, folio 202. inscr~ci6n séptima, tomo 68, 
Ubro 48 de Begofía; 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos: 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 9 de diciembre de 1968. 

MARTINE·Z SANCHiEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del IrtStltuto NaelÓÍlal de Ji. Vlfieatta. 


